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ESCRITURA No. 2014-17-01-10-P 

  

FACTURA NÚMERO: 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

JORGE WILFRIDO TRUJILLO FLORES y GRACIELA MARLENE POZO COELLO 

A FAVOR DE: 

MUNDO FERRETERO SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL 

CUANTÍA: US$ 980.00 

DÍ: 3 COPIAS 

MN 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy, 

mércoles seis de agosto de dos mil catorce; ante mi Doctor DIEGO ALMEIDA 

MONTERO, Mófário Décimo del Cantón Quito, Comparece, libre y voluntariamente, . 
e A _—akáúz o : . 

bien inteligenciados de la naturaleza y efectos del presente acto, las siguientes 

personas: los señores cónyuges Jorge Wilfrido Trujillo Flores y Graciela Marlene 

Pozo Coello, por sus propios y personales derechos y por la sociedad conyugal 
e 7 

fórmada entré” ellos y por otra el señor Miguel Angel Sanchez Pacheco, en su  



calidad de Apoderado Especial de la Sociedad Mundo Ferretero Sociedad Civil y 

Comercial, según consta del poder especial que se agrega como habilitante. Los 

comparecientes son ecuatorianos, de estado civil bres los dos primeros y 

soltero el tercero de ellos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, 

háblles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y me solicitan que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta, cuyo tenor literal a continuación 

transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una que contenga la cesión de participaciones de la compañía 

IMPORTADOR FERRETERO TRUJILLO CÍA. LTDA.”, contenida al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura, en calidad de cedentes, los señores 
A 

cónyuges Jorge Wilfrido Trujillo Flores y Graciela Marlene Poza Coello, socios de la 
A A A 

compañía "IMPORTADOR FERRETERO TRUJILLO CIA. LTDA.”, por sus propios 

y personales derechos y por la sociedad conyugal que tienen formada entre ellos 

debidamente autorizados por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la Compañía IMPORTADOR FERRETERO TRUJILLO CÍA. LTDA. de 

fecha de cinco de agosto de dos mil catorce; y, en calidad de eRelanania, la 

sociedad “MUNDO  FERRETERO SOCIEDAD  EIivIL Y COMERCIAL” 
o rec a es 

  

representada: por : su ApGderado Especial señor Miguel Angel Sanchez Pacheco, 

según consta del poder que se adjunta como habilitante y debidamente autorizado 

para este efecto por la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

fecha de cinco de agosto de dos mil catorce.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) 

Mediante escritura pública suscrita el veinte y cinco de marzo de dos mil cuatro, 

ante el Notanmo Noveno del Cantón Quito, Doctor Juan Villacis Medina, 

ir dl imscríta en el Registro Mercantil del Cantón Quito el veinte y siete de 

abri de des mil $ se constituyó la Compañía "IMPORTADOR FERRETERO 

TRUJILLO, CIA. LTDA”: bj Mediante Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de ls-Coimpañía"IMPORTADOR FERRETERO TRÚJILLO CIA. LTDA.



ba
 

a
 

A
 

ei
 

¿ 
celebrada el cinco de agosto de dos mil catorce cuya acta se aciuelas gorro 

o, 

  

   

  

    

habilitante, los socios por unanimidad decidieron autorizar la cesidg 

ocho por ciento de las participaciones del señor Jorge Wilfrido ED 

favor de la sociedad ecuatoriana "MUNDO FERRETERO SOCIEDA cl, yo 

COMERCIAL”, y resolvieron elevar a escritura pública dicha resolución. ; pr 

su parte, mediante Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la 

Sociedad “MUNDO FERRETERO SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL” celebrada el 

cinco de agosto de dos mil catorce, se decidió aceptar la adquisición y cesión del 

noventa y ocho por ciento del capital social de la compañía “IMPORTADOR 

FERRETERO TRUJILLO CIA LTDA”, y se autorizó al Gerente o a la Presidenta 

de la compañia para que suscriba todos los documentos legales tendientes al 

perfeccionamiento de esta transferencia de participaciones.- TERCERA.- CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES: En virtud de los antecedentes expuestos, los SEñotos 

cónyuges Jorge Wilfrido Trujillo Flores y Graciela Marlene Pozo Coello, ceden y 

ransfienma de forma definitiva. todas sus participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles que mantienen en la compañía [IMPORTADOR 

FERRETERO TRUJILLO CIA. LTDA. a favor de “MUNDO FERRETERO 

SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL” de acuerdo al siguiente detalle: 

  

| CEDENTE CAPITAL PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

  

SUSCRITO Y CEDIDAS 

PAGADO 
      

    
  : Jorge Wifido Trujillo Flores | US$ $80.00 980 SL ge YY! ll     
  

CUARTA.- ACEPTACIÓN, PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las partes convienen 

COmó precio justo por esta transferencia de participaciones, el valor total de 

Novecientos ochenta dólares de los Estados Unidos de América (US$ 980.00), 

que son pagados de contado a los señores cónyuges Jorge Wilfrido Trujillo Flores 
A, 
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y Graciela Marlene Poza Coello, socios de IMPORTADOR FERRETERO 

TRUJILLO CIA. LTDA. En virtud de lo anterior, la cesionaria acepta expresamente 

las cesiones de participaciones efectuadas a su favor, y los cedentes declaran 

estar conformes con los pagos realizados y expresan que nada les debe la 

cesionana por concepto de la transferencia de sus participaciones de 

"IMPORTADOR FERRETERO TRUJILLO CÍA. LTDA”.- QUINTA.- CUADRO DE 

INTEGRACIÓN DE CAPITAL: En virtud de las cláusulas precedentes, se 

establece que el nuevo cuadro de integración de capital de "IMPORTADOR 

FERRETERO TRUJILLO CIA. LTDA.” será el siguiente: 

  

  

  

  

            

SOCIÓ CAPITAL NUMERO DE. PORCENTAJE 

SUSCRITO Y | PARTICIPACIONES 

PAGADO | 

Mundo  Ferretero * 1/55 980.00 $980 28% 

Sociedad Civil y 

: Comercial o | 

Edwin Vinicio 1% : 
Trujillo León US5 10.00 10 e 

: Viviana Ernestina 1% 
; Trujillo Torres | US$ 10.00 10 O 

Za 

TOTAL lUs$ 1,000 |1.000 Ica 
  

SEXTA: AUTORIZACION.- Los comparecientes autorizan a la Abogada María 

Femanda Ázanza Árias, para que realice todos los actos legales tendientes a la 

perfección de esta escritura.-. HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a 

escrítura pública con todo su valor legal, la misma que se halla firmada por la 

Abogada María Fernanda Azanza Arias, con matrícula profesional once mil 

novecientos treinta Y tinco del Colegio de Abogados de Pichincha. Para la 

celebración de la presente escritura pública se observaron los preceptos legales 

del caso; y, leída que les fue a los comparecientes, por mí el Notario, se ratifican 
a an = 

A y
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en todo lo dicho y para constancia firman conmigo en u     cual doy fe.- 
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DOCTOR DIEGO ALMEIDA MONTERO 

ol . 
NOTARIO DÉCIMO DEL CANTON QUITO 

El nota...
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ESCRITURA No. 2014-17-01-10-P 

FACTURA NÚMERO: [204025 

PODER ESPECIAL + 

OTORGADO POR: 

VIVIANA ERNESTINA TRUJILLO TORRES 

PRESIDENTA 

MUNDO FERRETERO SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL 

A FAVOR DE: 

MIGUEL ANGEL SANCHEZ PACHECO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DÍ: 2 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy, 

martes cinco de agosto de dos mil catorce; ante mi Doctor DiEGO ALMEIDA 

MONTERO, Notario Décimo del Cantón Quito COmparece, libre y voluntariamente, 

bien inteligenciada de la naturaleza y efectos del presente acto, la siguientes persona, 

La señorita VIVIANA ERNESTINA TRUJILLO TORRES, en su calidad de 

Presidenta de MUNDO FERRETERO SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL, según 

consta del nombramiento adjunto. La compareciente es ecuatoriana, de estado civil 

soltera, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de Quito, hábil para contratar y 

obligarse; a quien de conocer doy fe y me Solicita que eleve a escritura pública la... 

siguiente minuta, cuyo tenor literal a continuación transcribo: Señor Notaria: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo símase insertar un poder especial al 
os 

tenor de las, cláusulas-que a continuación se detallan: CLÁUSULA PRIMERA: 

CLAUSULA UNICA.- Comparece a la celebración del presente instrumento la 

señora VIVIANA ERNESTINA TRUJILLO TORRES , en su calidad de Presidenta 

a  
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de MUNDO FERRETERO SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL, según consta del 

nombramiento adjunto, quien otorga poder especia! pero amplio y suficiente a favor. 

del señor MIGUEL ANGEL SANCHEZ PACHECO, a fin de que El mismo 

emmparezca a su nombre y en representación de MUNDO FERRETERO 

SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL y pueda suscribir los documentos públicos y 

privados que sean necesarios, entre estos escrituras públicas, para adquirir y 

aceptar la cesión de novecientas ochenta participaciones ordinarias y nominativas 

de un dólar ge los Estados Unicos 08 AMerica (4380) corresponalentes dl Capilla) 

de la compañía importador Eerretero Trujillo Cia. Ltda. y que son de propiedad de 

los señores cónyuges Jorge Wilfrido Trujillo Flores y Graciela Marlene Pozo Coello. 

Usted señor Notario se dignará añadir las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de este instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, la misma que se halla firmada por la 

Abogada María Fernanda Azanza Arias, con matrícula profesional once mil 

novecientos treinta y cinco del Colegio de Abogados de Pichincha. Para la 

celebración de la presente escritura pública se observaron los preceptos legales 

del caso; y, leída que le fue a la compareciente, por mí el Notario, se ratifica en todo 

lo dicho y para constancia firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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DOCTOR DIEGO ALMEIDA MONTERO 

NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO 

El nota.



  

LE Ta CONSCGEIACIONS 

Me cermio comunicar a Usted que la Junta General de Socios de la 

í “ BALUNDO FERRETERO SOCIEDAD Civil Y COMERCIAL” en 

sesión que tuvo lugar el dia lunes 13 de marzo del 2013, le nombró a 

Jsted como PRESIDENTA , para un periodo de CINCO AÑOS, contados a 

    

de ta fecha de la inscripción del nombramiento en el Registro 

Mercantil de Quito, funciones que deberá desempeñar aun habiendo 

conciuido el periodo de cinco años hasta ser reemplazado legalmente. 

la SOCIEDAD CIVIL se constituyó, el 10 de diciembre del 2.009 

vegiente escritura pública, otorgada ante el Doctor Sebastián Valdivieso 

Cueva Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito; y, Rectificación y 

ampliación mediante escritura celebrada el 31 de julio del 2012, ante el 

Doctor ¿uan Villacis Medina Notario Noveno del cantón Quito, inscritas 

enel Registro Mercantilel 11 de marzo del 2013, 

ATONte rente 

  

SALOMONCARCIÁ PRESIDENTE AD-HOC 

Razón ce aceptación. -Quito, 18 de marzo del 2013, yo, VIVIANA   

  
  a 

UNA CTROZ VES ¡[LO TORRES, acepto el cargo de PRESIDENTA, de la 

ECAD CIVILMUNDO FERRETERO SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL” 

    

  

5 ez pS E conformidad con la facultad prevista en 
o IN ÓN [razón e del An 18 dela Ley Notoral CERTIFICO, € 

Z Í la presente COMPULSA es IGUAL a ia COPIA CERTIFICA! 

VIVIANA ERNESTINA TRYHCLO TORRES 9 
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a mi DOCTOR DIEGO ¡AVIER ALMEIDA MONTERO, 

NOT ARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero 
esta PeruiaA 

Hirmadaren Quito a 

dos mil catorce.- 
CINCO 
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE Socios y po 4 
DE LA COMPAÑÍA “IMPORTADOR FERRETERO TRUJILLO CIA. LIDA.Z 6? |     

  

de ao de dos mil catorce, a las 11100, en el domicilio de la € 
En el Distito Metropolitano de Quito, República del Ecuador, el día q de A 

ubicada en la Calle Matilde Álvarez 559 y Calle E 2C, de esta ciudad re [O,/ NE, 

  

    

  

    

  

se reúnen los siguientes socios de la compañía IMPORTADOR ERRADA ARIO DECI" 
TRUJILLO CIA. LTDA.” o o CHAO 

SOCIO a NACIONALIDAD [CAPITAL PORCENTAJE — 
Jorge Wilfrido Trujillo Flores Ecuatoriana US$ 980.00 98%. 
Edwin Vinicio Trujillo León Ecuatoriana US$ 10,00 1% 
Viviana Emestina Trujillo Torres Ecuatoriana US$ 10.00 1% o 
TOTAL US$ 1000.00 100%             

Por encontrarse la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, los 

asistentes acuerdan por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria 

y Universal de socios, como en efecto lo hacen, al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 238 de la Ley de Compañías y, así mismo por unanimidad resuelven 
tratar como orden del día los siguientes asuntos: 

|. Propuesta de uno de los socios para ceder y fransterir sus participaciones 

sociales de la compañía. 

2. Autorización para el perfteccionamiento de dichas transferencios de 

participaciones. 

Preside la sesión la señorita Viviana Ernestina Trujillo Torres en su calidad de 

Presidenta, y actúa como Secretario el señor Jorge Wilfrido Trujillo Flores en su 

calídod de Gerente de la Compañía. La Presidenta solicita al Secretario 
proceda a elaborar la lista de socios presentes en ésta reunión, luego de lo cual 
certifica que se encuentra presente la totalidad de los socios que representan el 

100% del capital de la compañía. Acto seguido el socio señor Jorge Wilfrido 

Trujillo Torres, pone a consideración de los socios, la propuesta que le ha 

realizado la sociedad MUNDO FERRETERO SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL para 

comprar todas sus participaciones sociales de la Compañía IMPORTADOR 

FERRETERO TRUJLLO CIA. LTDA., y expone su deseo de venderselos, para lo cual 

solicita lo. autorización unánime. de los socios. 

Los socios debaten ampliamente esta propuesta, y luego de las deliberaciones 
correspond entes, la Junta General Extraordinaria y Universal de la compañía 

"IMPORTADOR CERRETERO TRUJILLO CIA. LTDA”, por unanimidad de todos los 
socios RESUEL



AUTORIZAR ol señor Jorge Wilfrido Trujillo Torres, propietario del 98% del capital 

socia! de la compañía, para que ceda a favor de la sociedad MUNDO 

FERRETERO SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL, la totalidad de sus 

participaciones sociales de IMPORTADOR FERRETERO TRUJILLO CIA. LTDA., 
equivalentes al 98% del capital social de la compañía: 

AUTORIZAR al señor Jorge Wilfrido Trujillo Torres en su calidad de socio para 
que suscriba todos los documentos públicos y privados necesarios para el 
perteccionamiento de la cesión de participaciones sociales de la 

compañía; y. finalmente; y, 

ACEPTAR como nueva socia de ¡IMPORTADOR FERRETERO TRUJILLO CIA. LTDA. 

ada sociedad MUNDO FERRETERO SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL, como 

propietaria del 98% del capital social total de la compañía, e inscribida como 

tal en el libro de Socios y Panicipaciones conforme lo manda la Ley y el 

Estatuto de la compañía. 

Po
 

1) 

Mo habiendo otro asunto que tratar, la Presidenta concede un receso para la 

elaboración de la presenje Acta, la misma que una vez leída fue aprobada por 

unanimida Recodo 9 constancia de ello todos los socios concurrentes por lo      
     

    

nn 

Viviane Festina Tró 

  

PRESIDENTA DE LA JUNTA 
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 ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE sou 

DELA SOCIEDAD “MUNDO FERRETERO SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL” 

” 

nas 
En el Disinto Metropoliano de Quito, República del Ecuador, ed ea 
de agecsto de dos mil catorce, a las 0900, en el domiciió doo, DES 
ubicada en la calle Quitumbe Ñan OE13-144 y Calle 33 Dgdej Eh e md de ue" 

> nen dos siguientes socios de la sociedad ul cafiespereo 

  

¡VIL Y COMERCIAL": : 
0) 

PARE 
E CIMA a 

Ml NACIONAUDAD CAPITAL O ORCENTAJE 
    

  

30d   

  

   

    

    

  
[MVIBne s_|Ecuato rana US$ 784.00 22% z 

s Ecuatoriana US$ 16.00 2% 
  

[US$ 800.09 100%]   

Por encontrarse lo totalidad Gel capital suscrito y pagado de la sociedad, los 

asistentes acuer dan por unenimidad constituise en Junta General Exircordinana 

y Univeisal de soc como en efecto lo hacen, al amparo de lo cispuesto en el 
artículo 238 de S LEY de Compoñías y, así mismo per iUnanimidad resuelven 5 

trater como orden del día el siguiente asunto: 

o
 o 1%
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Autorizar al Gerente o O la Presidenta de la Sociedad para aceptar la 

cesión de novec: 2ntas ochenta porticipaciones ordinarias y nominalivas 

de un aGdíar de los Estados Unidos de América el e corespondientes al 

copia de la compañía importador Ferretero Trujillo Cío. Lida. 

E
 

  

  

Presial sión ia señorita Yiviena Ermestina Trujillo Torres en su calidad ae 

Pres dema, y y actúa como secretario el señor ¿orge Wilifdo Trujillo Fiores en su 

colidad de Gerente de la Sociedad. La Presidenta solicita al Secretario proceda 

  

a elaborar la lista de socios presentes en ésta reunión, luego de lo cual certifica 

que se encuentr a presente la tolaícod de los socios que representan el 100% 

Gel coollal de la sociedad. Acto seguido la Presidenta pone a consideración 

de dos SOCIOS QUe existe la oporiunidad de caquir el noventa y ocho por 

ciento de tas participaciones de la compañía IMPORTADOR FERRETERO 
iy 1 y 

Los socios debaten ampliamente esia propuesta, y luego de las deliberaciones 

corespondientes, lo Junta General Extraordinaria y Universal de la sociedad 
MUNDO FERRETERO SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL, por unanimidad de todos los 

socios RESUELVE: 

     



£utodzor al Gerente o alla Fresice na dela Compañía para adguidr y oceptar 

ón de novecientas ochenta participaciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de A ca (980) correspondientes al capita! de 
la com el ía importador Ferretero Trujillo Cía. Ltda., pudiendo suscribir por sí o 

cor medio de un Apocerado 'os documentos públicos y privados necesarios 

para el UN arfeccio namiento de la cesión de participaciones. 

No hobiengao otro asunto que trotar, fa Presidenta concede un receso para la 
elcbcración de la presen y Acto, la misma que una vez leída fue aprobada por 

unanimidad, Ñ irmondo ara Sana de. ello todos los socios concurrentes por 

lo q ¡ea Preside: LS Bote 7 levantar la sesión a las Ciez horas.- 
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Se otorgó ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 
NOTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero 
esta Pad MERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada Y 

firmada, enQuitoa -_;¿.. de Lia del año o Ds 

dos mil catorce.- 
cn AA. AN



NÓMAS.G. 
RAZON.- Tomo nota de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA IMPORTADOR FERRETERO TRUJILLO CIA. LTDA. que 

otorgan: JORGE WILFRIDO TRUJILLO FLORES Y GRACIELA MARLENE 

POZO COELLO a favor de: MUNDO FERRETERO SOCIEDAD CIVIL Y 

COMERCIAL, celebrada ante el Doctor Diego Almeida Montero, Notario 

Décimo del cantón Quito, el 06 de agosto del 2014, Constante en el 

presente instrumento; al margen de la matriz de escritura pública de: 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA IMPORTADOR FERRETERO 

TRUJILLO CIA. LTDA., celebrada el 25 de marzo del 2.004, añte el Doctor 

Juan Villacis Medina, cuyo archivo se encuentra actualmente a mí cargo.- 

Quito, a 30 de septiembre del 2014. - 
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TRÁMITE NÚMERO: 63851 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN A CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

2. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1 42226 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 113/10/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 941 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2 DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

    

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1792217113001 MUNDO Quito CESIONARIO No Aplica 

FERRETERO 

SOCIEDAD CIVIL Y 

COMERCIAL 

1705139564 TRUÍLLO FLORES Quito CEDENTE Casado 

JORGE WILFRIDO         

3, DATOS DELACTO O CONTRATO: 
    NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

  

  

  

  

  

    

| RESPONSABILIDAD LIMITADA 
1 [FECHA ESCRITURA: 06/08/2014 

| NOTARÍA: NOTARIA DECIMA 
| NOMBRE DEL NOTARIO: DR. DIEGO ALMEIDA MONTERIO 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IMPORTADOR FERRETERO TRUJILLO CIA, LTDA. 

a | DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 1 
  

  Capital     1000,00 
  

5. DATOS ADICIONALES: 

1 
¿EL CEDENTE TRANSFIERE 980 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A LA CESIONARIA.- SE TOMO NOTA AL | 
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    Registro Mercantil de Quito 

  

  | MARGEN DE LA INSCRIPCION AN? 1057 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 27 DE ABRIL DE 2004, TOMO 135.- 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE? 

. r 7 E q 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL DEÓCTUBRE DE 2014 a 
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OR. RUBÉN ENRIQUE A 
REGISTRADOR MERCA 

  

ÍL DEL CANTÓN QUITO * MN 

y e mo 
DIRECCIÓN DEL RÉGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL —U4MCa 
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